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ACTA No. 005 

 
FECHA: 06 Febrero  2006. 

HORA:   11h00 

TIPO:    Extraordinaria 

CIUDAD: Bahía de Caráquez 

LUGAR:   Salón de la Ciudad 

ASISTENTES:  

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                                              ALCALDE 

Ing. José Véliz Zambrano                                                  VICEPRESIDENTE  DEL 

CONCEJO 

Dr. Jorge Garay Delgado                                                                        CONCEJAL 

Ing. Manuel Gilces Mero                                                                        CONCEJAL 

Sra. Graciela Moreno Veintimilla                                                           CONCEJAL 

Lcda. Cristina Ruperti Vélez                                                                   CONCEJAL 

Sr. Luis Vera Vera                                                                                   CONCEJAL 

Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                                                 CONCEJAL 

Ing. Teddy Zambrano Vera                                                          SECRETARIO GENERAL 

ORDEN DEL DIA 
1. RECIBIR EN COMISIÓN GENERAL AL SEÑOR PRESIDENTE DEL 

DIRECTORIO DE CORPECUADOR NACIONAL.- 
El Señor Alcalde hace constatar el quórum reglamentario, estando  presente los siete   

concejales  citados.  Inmediatamente se da lectura al Orden del Día.-------------------------------

-------------------- 

Seguidamente el señor alcalde hace una exposición del lineamiento de Corpecuador sobre su  

gran  plan operativo  anual y  del objetivo para el cual se creo corpecuador;  manifiesta  

conocer al detalle de este tema por haber formado  parte del directorio de esta institución  por 

varios años, agradeciendo la visita del Presidente del Corpecuador, del  señor Gerente y 

Técnicos que acompañan en esta comitiva; también cree y está convencido de que este 

bahieño va a ayudar notablemente a través de la institución que dirige  al Cantón Sucre.-  

Posteriormente el señor alcalde pide a los señores concejales y miembros de la sala hagan uso 

de la palabra.- El Lcdo. Sabino  Barreto manifiesta su complacencia  de que en el plan del 

año 2006  haya sido tomada en cuenta la construcción del Colegio Eloy Alfaro sintiéndose  

enteramente complacido de este alfarino que está dirigiendo Corpecuador- Nacional .- La 

señora concejal Graciela Moreno manifiesta su deseo de que corpecuador tome en 

consideración la escuela y  colegio del Km. 20- Sitio San Agustín; también hace mención 

sobre las veredas que destruyó la compañía constructora del canal de Jorge Lomas,  las 

mismas que aún no han sido reparadas; de igual manera  menciona la problemática que 

atraviesan varias familias del Divino Niño donde no se les dejó el ingreso a sus hogares 

cuando se construyó el canal del puente  del ese sector.- La concejal Cristina Ruperti 

manifiesta que en el canal de Jorge Lomas no se ha terminado  de construir en un tramo de 

100 metros de losa en el sector del hospital; también dice que es importante que Corpecuador 

tome carta en el marginal de la costa; por último solicita  se rehabilite el carretero de las 

Coronas ya que tiene  unas fallas geológica grande; así como también se rehabilite el ingreso 

de punta bellaca y el ingreso a pajonal.- A continuación  intervienen los Señores José Ortega 

de la Comunidad San jacinto – San Clemente;  Carlos Vélez; Pedro Otero; Galo Bermúdez, 

Pedro Muñoz; Marcelo Nevárez y el Hno. José María Urbina.- También hace uso de la 

palabra el señor Miguel Cedeño de la Parroquia San isidro.- el concejal  Luis Vera manifiesta 
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que la Parroquia San Isidro, afectada por el Fenómeno de El Niño necesita la rehabilitación 

del Puente del Río Grande el mismo que une al cantón Jama y  al cantón Sucre.- El concejal 

Ing. Manuel Gilces manifiesta que es necesario se tome en cuenta a la Parroquia Charapotó  

con  el malecón de San Clemente, La Boca y San Clemente Punta Bikini.- La concejal Ingrid 

Zambrano manifiesta que es importante arremeter con la carretera de  San Isidro, San Vicente 

y muchas vías terciarias y secundarias, las mismas que van servir para facilitar el acceso a los 

poblados ya que muchas veces se ven con la dura realidad que mueren muchos niños, madres 

embarazadas y personas picadas por serpientes.- El Concejal Dr. Jorge Garay hace una 

exaltación a la personalidad del Dr. Santos Ditto, Presidente de directorio de Corpecuador.- 

Seguidamente toma el señor  Presidente de Corpecuador, quien  también exalta al General 

Eloy Alfaro,   expresando su gran  deseo de servir desde  esta institución a los grandes 

anhelos de Manabí y del Cantón Sucre ya que el presupuesto de corpecuador  es de cincuenta 

millones  de dólares de los cuales el 43% esta destinado a la provincia de Manabí, es decir 

alrededor de los veinte y siete millones de dólares; deja  en claro que en el plan operativo no 

estaba la reconstrucción del colegio Eloy Alfaro,   pero que él persuadió al directorio para 

que le aprueben esta obra, ya  que él cree en las pequeñas obras que beneficia a más sectores 

de esta patria los mismos que han sido olvidados; Así mismo hizo una exposición sobre el  

trabajo que realiza corpecuador.- Inmediatamente toma la palabra el señor Gerente de 

Corpecuador, quien manifestó que dentro del presupuesto de corpecuador estaba contemplada  

la obra de San Clemente y Punta Bikini,   expresando también  su gran deseo de trabajar en 

beneficio este rincón manabita.-------------------------------------------------------------------- 

 

Siendo las trece horas treinta minutos, el señor alcalde da por terminada la sesión, firmando 

junto con el señor secretario general para mayor constancia de lo actuado.------------------------

------------- 

 

 

 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                  Ing. Teddy Zambrano Vera 
          ALCALDE                                                              SECRETARIO 
 


